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son los siguien1es: . - . ro la construcción de c ripla, gaveta, encortinado y barandales y/o colocación de lap ida. jo ero, 
apillo. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

DOCUMENTO A 
OBTENER: 

Artículo 11 5 fracción 111 de lo Constitución Polílico de los Eslados Unidos Mexicanos. 
Artículo 125 fracción 111 de lo Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Articulo 155 y sus fraccionAs del Código Financiero del Es tado de México y Municipio. 
Artículos 91 del Bando Municipal del Municipio de Cuoutítlón, Estado de México vigen1c. 
Arliculo 13.12 del Re lamento Or ánico de la Administración Pública M 1 · 1 d C rtl · E todo de México . • 1 

11 VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER. 

Comprobante de pago y/o permiso. 30 días 

¿SE REALIZA EN LÍNEA?: -­

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 
REALIZARSE: 

DIRECCIÓN WEB No aplica 11111 -En lodos aquellos en los cuales se requiero hacer un movimiento en el Panteón Municipal. • ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O SEf-NICIO 
ESTÁ SUJETO A INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 
Y OBJETIVO DE LA MISMA 

Se realiza inspección para la ubicación o identificación de lotes y/o fosa. 

REQUISITOS: 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- aj constancia (recibo de pago) de inhumación o 

b) la última constancia (recibo de pago) de 
refrendo. 

2.- ldenli ficoción oficial vigente del titular (INE) con 
domicilio en el territorio municipal. 

3.- Efectuar el pago ante la Tesorería Municipal por el 
trámite solic itado. 
4.- Enlregor copia del pago en el Departamento de 
Panteones. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lica 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

ORIGINAL 
ano tar la 

palabra SI o 
NO 

Si 

Si 

Si 

Si 

COPIAS 
anotar can 
número la 

can tidad de 
copias 

o 

FUNDAMENTO JURfDICO-ADMINISTRATIVO, 

Articulo 155 y sus fracciones del Código Financiero 
del Estado de México y Municipio. 

No aplica 

No aplico 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

1.- La o El solicitante tiene yue presentarse en el Departamento de panteones. 

i PLAZO MÁXIMO DE 
!RESPUESTA 

¡cosTo: 

:1 FORMA DE PAGO: 

2.- se le extenderá una orden de pago que deberá de efectuar su pago ante la Tesorería Mlmicipal. 

3.- Debera entregar al Departamento de P¡¡nteones una copia del pago unil vez efectuado en la Teso re ria Municipal, 

7 días 

1.51 UMA 

ErECTIVO X 

FundamentoJuridico: Arlículo 155 frocciones IV y XI del Código Financiero del Estocio d e 
México Munici io. 

TAnJETA DE CRÉDITO X TARJETA DE X EN LÍNEA (POl1TAL DE 

·1 
1 



i 

GOBIERNO D EL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

~ ESTADODE 

~MEXICO 
¡El poder de servir! 

Cuautitlán 
--l r,...,. ' 

2025-2027 

DÉBITO PAGOS) 

•• DONDE 
I PAGARSE: 

PODAA En la Tesorería Municipal. 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITH<IOS DE 
l<ESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

Transferencia Bancaria 

Cumplimiento de los requisitos 

No aplica 

NO, IN 1. Y EXT.: 

MUNICIPIO: Cuoutitlán, Estado de México 

lunes o viernes de 09:00 a 18:00hrs. 

sábados de 09:00 a 13:00hrs. 

No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

IN FORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuántos refrendos están permitidos pagar? 

NO. INT, V EXT. No aplica 

No se tiene un,., cantidad especifica se puede refrendar siempre y cuando se encuentre al corrler1Le en el pago de 
retrendo del año inmediato anterior. 

¿Hay descuento para las personas de la tercera edad? 

No, solo el Ayuntamiento mediante un acuerdo de Cabildo podra determinar a favor de pensionados, jubi lados, 
personas con discapacidad, adultos mayores y viudas sin Ingresos fijos: que acrediten fehacientemente 
encontrarse en los supuestos y comprueben un bajo nivel de ingresos económicos, el otorgamiento de 
bonificaciones de hasta el 50% en pagos por derechos. 

¿A quién le corresponde retirar e l material escombro originados por trabajos en la fosa? 

A los fami l1are5, cleudos o titulilres de la fosa que instala o realiza una construccion, esta obligado e ret1rnr el 
escombro producto de una inhllmación, exhumación o construcción alguna. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_Ol_/_ 09_/_2025_. 


